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DECRETO 1197¡ 1971, de 11 de junto, por el que se
d.eBlgna Embajador de España en la República de
China a don Miguel Angel Velardey Ruk de Cen
zano.

A· proPU&"ia del Ministro de AsuntoS Exteriores y prévia
deliberación del Consejo de MinlBtros en su reunión del. día onCe
de junio de mil llOveci':moos setenta y uno,

Vengo en designar Emoajador de Espana eil lji Rc¡;úblk..
de China a don Miguel Ar>~el Velarde y Rui¡; de cenzano.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en'Madrid a
once de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO :k''RANOO

El 1I.K.-inistro de Asuntos. Exteriores.
GREGORlO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORCEN de 18 de mayo de 1971 par la que se resuelve
el concurso para la provisión del car{!Q de .Juez en
los JuzglUlosVu1lidpales que se citan..

limo•. Sr.: Visto el expediente inl;f;ruído para la provisión
del CSl'go de~ en los Jm:gados Munícipaleseomprendido en
1& convocatoria del eoncutso publicado en el. cBoIétin Ofíe!al del
EsíaodtD del día 1 de lOs~

Este Ministerio. teniendo en cuenta 10 previsto en el Regla
mento de Jueces Municipales Y Comarcales, 3P!'obado por l)eI-..reto
135411969, de 1$ de jul;úo, ha acordado nomhr8l' para el desem
pefio de dicho Clirg(t en los Juzgados Municipales que se citan
Ir. 1QI funcióIJadosque a continuación se relacionan:

Nombre y zpe11ld0$: ~ Francisco Luces.Gií. Destino· ac
tua1: comellá. Juzgado para el que se le nombra: Langreo.

Not:nbt"e y apeDidos: Don Antonio·.run~ Velasco. Destino
actua.t: Eibar.J~ psra el que se le nombra: ceuta..

ID que digo .. V. L para su oonoeimiento y demás efectos.
D!os guarde 8. V. L muchas años.
Madrid, 18 de~o de 1911.

ORIOL

BESOLDCION de la Dirección General de los Regis
tros •.del Not:aritJfJo por la ~ se nombTa Regis
trador. de le¡ Pr0pteda4 de AllJurquerqueal aspirante
mánero Zl,·doa Javt.er Gurcfo.-Valdecasas de le¡ Cruz.

E...~ D1rección Gene:'&l, con sujeción a. lo dispuesto en los
artkulos 2M de la Ley Hipotecaria. 513 de SU Regls:mento. 14-4 de
la Ley de Régimen Junmoo de la AQmmístraclón del Estado
Y únloo. número 2, IetI'$. al, del Decreto de 12 de diCiembre
de 1958. ha· tenido a bien nombrBrpar& el~ de la Pro
píedad de .Alburquer...... que.. a don .Javier Garcill.-Va.ldeeasas. de la
Cruz. .con eatego.ría. de cuarta clase, que ocupa ~ número 2'7
del cuerpo. de aspirantes.

Lo que digo a V. S. para su oonocimientoy efectos opartunos.
Dios guarde. a V. a mucl1os. años..
!4adrld, 24 de mayo de W11.-E1 Director general, Pr&nclscQ

Escrivá de Romani... .

Sr. Jefe del Servicio Regístral Inmobiliario Ji Mercantil de esta
Direcdón General.

MINISTERIO .DE HACIEl't1)A

ORDEN de JO de 17UJ1/0 de 1971 por la que Sé acuerda
el cese m el cargo de Vicepresidente &egunt!o del
Colegio NllCiomJl de Agéntetl JI Comísúmistas de Adu4
nas de don Carlos Molinero Montes.

Jl;no,. Sr.: Atendiendo a 10 sclicltado por don CarlOs Molinero
Montes, VIcepresidente llegU1lOO de! Colegio Nac.'ona.l de Agentes
Ji Comis1onistas (le Aduanas, de ser relevado en dicho c:a.rgo
por ra:rones de salud,

Este Ministerio, de con!ormídad con lo propuesto por V. L, y
en uso de la facultad que le otorga el articUlo qtúnto, 1, del
Reglamento de RégImen Interior del ColegIo Nadonal de Agentes
y Co~on;Stll8 de. Aduanas. ha acordado el cese en el ca.rgo
de VIcepresidente seg-.mdo del expresado Colegio de don Car}<lS
:Molinero Montes.

1.<? .digo a V. t para. su conoct'Diento y efeetoa
DIOS guarde a V.L m¡¡cl1os años. .
Madrid, ll} de mayo de 1971-P. D., el Subsecretarío, José

María Sa1nz de Vicuña.

Dmo. Sr. Director general de Ai\uanas.

ORDEN ~ 10 de mayo de 1971 por laque .ge licUerda
el cese en el cargo de Presidente del Colegfo O#cial
de Agentes 11 Comisionistas de AduaMs de Málaga
!/le. don J1l4n Maspcns G$"cía.

Ilmo. Sr.: El.· Presidente. del Colegio Oficial de Agentes y
Comisionistas de Aduanas de MaJaga, don Juan Maspons García,
ha; sollcitado ser baje. en él ejerciei(l. de su pr6fesión de Agente
de Aduanas y, como. eonsecueneia de la ZIúsma, el cesar en

• e1~~ d».t~~~. •• . . _
En su virtud. este Ministetio, ce confornuaad con 10 propuesto

por V. L. y en uso de la facultaa qUe le otorga. el artículo 20
del Estatuto para ell'égimen de los Colegios Oficiales de. Agentes
y Comisionistas. de. Aduanas de Espa.ñ&. aprobado. poí-Orden
de 19 de jUlio de 1943, ha; a.cordadl) el cese ~ eleargo de PresI
dente del Colegio Oficial de Agentes 1 Comis.'onista$·de Aduanas
de :MA1agg. de don Juan MaSpons Garcia. -

Lo digo a V. 1.. pam su conocimiento y efeet{)s· consiguientes..
Dios guarde Q, V. L muchos años;
Madrid, 10 de mayo de 1971.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Sa11lZ de Vicuña.. .

nIno.Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

Exema Sr. Genéral Inspector de PoUcIa.Armada.

RESOLUClONde; la Dirección ~desegurldtul
por laque se dispone. el pase ti.~ de TettTado
del Sttrgento J)1':Í17JeTi..o del Cuerpo d.e Policía A1'mada
dlm.· VirgUto Sant 8anz.

EJ:cmo. sr.: Es'ta~(kner~en.e~de lBs!a-.
cultades conferidas por 'la Ley de 20 de julio••• l~7. ha tenido
a bren disponf'l" el pase. a sttua.ei6n deret;l.r8.(fc)·. partir dél
día 24 de junio. ~ 1971, en q'!le ewnplirál$ ed&li'regiam.etttaria
que lasdlsposic~legales vigentes seña.l3rtpar~elretiro,del
Sa,gento primero· ••<lel~da-~'="~. aon.··\lirgUio
sauz Sanz" debiéndo ·.bacérsele por el Consejo Su:premo deJus
tieia Millt8l' el señalAmiento de haber pasivo que corresponda,
prevIa ¡k"'Opuesta regIsme:ntaria.

Lo digo a V" E,; paz'a su conoeímiento. y e!p.ct6s. .
Dios $!laTde a V" E.. muehcs afios. .
Madrk1, 11 d& mayo de 197L-El Director general, Eduardo

B1a:nOO. •

Excmo. Sr. General Inspector de ~Ucla Armada.


